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Doctor (a) 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ÁRDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
URSULA ABLANQUE MEJIA 
Secretaria Distrital de Planeación 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora General del Departamento Administrativo  
para la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General del Instituto Distrital de la  
Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial  
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá UAECOBB 
LAURA TAMI LEAL  
Secretaria Distrital de la Mujer 
CARLOS FELIPE REYES 
Gerente General de la Empresa de Renovación y  
Desarrollo Urbano de Bogotá RENOBO 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA 
Gerente General de la Empresa de Acueducto y  
Alcantarillado de Bogotá EAAB 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular 
ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL  
Secretaria Distrital de Hábitat  
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
MÓNICA ELOÍSA RUEDA PEÑA 
Directora General de la Unidad de Mantenimiento Vial 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de TRANSMILENIO S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General de Empresa Metro de Bogotá 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
MARIA CLAUDIA GARCIA DÁVILA 
Directora General del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
ANTONIO HERNÁNDEZ LLAMAS 
Director General del Instituto Distrital de Protección y  
Bienestar Animal IDPYBA 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y  
Cambio Climático IDIGER 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  
DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑÓN 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 

Constanza  Cardenas
Sello
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MARIA CLAUDIA PARIAS DURAN 
Directora General del Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
ISABEL SEGOVIA OSPINA  
Secretaria de Educación Distrital 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
Directora General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
ANGELA SOFÍA GARZÓN CAICEDO 
Directora General del Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA  
Secretario Jurídico Distrital 
OLGA LUCIA LÓPEZ MORALES 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial  
Catastro Distrital UAECD 
SERGIO CORTES RINCÓN 
Director General del Fondo de Prestaciones Económicas  
Cesantías y Pensiones (FONCEP) 
GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 
Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y  
la Juventud (IDIPRON) 
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ DUARTE 
Directora General de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA)                                                 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General de Canal Capital 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ  
Director General de la Orquesta Filarmónica de Bogotá (OFB) 
DIEGO JAVIER PARRA CORTÉS 
Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
RAFAEL ALBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 
Representante Legal Suplente de la Terminal de Transporte S.A. 
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Presidente del Grupo de Energía de Bogotá GEB 
DIEGO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. 
LUIS OSCAR GALVEZ MATEUS 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. S. E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud  
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General del Instituto para la Investigación Educativa y  
el Desarrollo Pedagógico (IDEP) 
MARCELA BRUN VERGARA 
Gerente General de Capital Salud EPS 
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 1394, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre de 2025. 
 
Respetado (a) Doctor (a): 
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Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por los honorables concejales FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JESÚS 
DAVID ARAQUE MEJÍA, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, 
CRISTINA CALDERON RESTREPO, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA Bancada Partido 
Nuevo Liberalismo. 
 
TEMA: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO conforme a lo dispuesto en el del artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por medio del cual 
se modifica el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones”, la respuesta deberá radicarse en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la presente comunicación, en documento digital, debidamente suscrito por 
la autoridad competente y enviado al correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un máximo de 
tres (3) días hábiles. 
 
Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho es a 
través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo no surtirán 
trámite. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición. 

 
Cordialmente, 
  
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Cuestionario Proposición 1394 de 2025  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO

		2025-12-03T15:24:49-0500
	Liz Yadira Monroy Delgado




